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(CIFRAS EN PESOS) 
DE CONFORMIDAD CON POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

1.- Entidad 

a)  Actividad 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán,  es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 

le compete el ejercicio de la administración, operación, mantenimiento, ampliación y mejoramiento 

de los sistemas y servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de los centros poblados 

del Municipio de Culiacán, con las facultades y limitaciones establecidas en el artículo 16 de la Ley 

de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, publicada en el periódico oficial “El Estado 

de Sinaloa” mediante Decreto No. 502 de fecha 27 de mayo de 1998.  Y que acredita su existencia 

legal mediante Decreto Municipal No. 26, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, de 

fecha 25 de septiembre de 1998. 

Para cumplir con sus fines, este Organismo cuenta con 19 plantas potabilizadoras y 22 plantas de 

tratamientos de aguas residuales con las que da el servicio a la población del Municipio de 

Culiacán, con una administración centralizada, cuyas oficinas se localizan en el domicilio: Blvd. 

Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., Col. Desarrollo Urbano 3 Ríos, Culiacán, Sinaloa. 

La administración del Organismo  está a cargo de su Consejo Directivo, que es el Órgano de 

Gobierno y su Gerente  General. 

Los Gerentes de Áreas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen a su cargo la 

administración de las mismas y ejercen las atribuciones que les confiere el Decreto de Creación. 

El patrimonio del Organismo está constituido por: 

I.- Ingresos que percibe por la facturación por servicio de suministro de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento a los usuarios.  

II.- Las Aportaciones que le otorgan el Gobierno Federal, Estatal  y Municipal para obras de    

crecimiento en la infraestructura. 

III. Los bienes que adquiere o que se le otorgan para su funcionamiento, y 

IV. Los demás ingresos que percibe por cualquier otro título legal. 

b) Marco Laboral 

Las relaciones de trabajo entre la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán y 

sus trabajadores, se rigen por las disposiciones del  Apartado A) del artículo 123 Constitucional y la 

Ley Federal de Trabajo, así como por el Contrato Colectivo de Trabajo, Tabulador, Escalafón y 

Reglamento Interior de Trabajo acordados entre el titular  de JAPAC y sus trabajadores de base a 

su servicio, representados por el Sindicato de Trabajadores al Servicio de JAPAC. 



Se consideran trabajadores de confianza:  Gerente General, Gerentes de Área, Subgerentes, Jefes 

de Área y Unidad, Jefes de Sección, Auxiliares de Área, Secretarias, Auxiliares de Oficina, 

auxiliares técnicos, Inspectores, supervisores, Veladores, Vigilantes, Encargados de Conmutador, 

Radio y Office Boy, Cajera General, Cajera Recaudadora, Encargados de Oficinas Foráneas, 

Digitistas, Programadores, Topógrafos, Cadeneros, Dibujantes, Residentes de Obra, Trabajadoras 

Sociales, Promotoras, Auxiliares y Ayudantes de Cloración. 

c) Régimen Fiscal. 

El Organismo, por su estructura jurídica y actividades de interés social que desarrolla, no es sujeto 

del Impuesto Sobre la Renta, por estar clasificado en el título III  “Del Régimen de las Personas 

Morales con Fines no Lucrativos”. 

Asimismo, no es sujeto de la Participación de Utilidades a los Trabajadores. 

Por lo que se refiere al Impuesto al Valor Agregado, y como se señala en el artículo 2-A, Fracción II, 

inciso h), de la Ley del  IVA, los ingresos por suministro de agua para uso doméstico están 

gravados a la tasa 0% y  acepta la traslación de dicho impuesto en la adquisición de bienes y 

servicios propios de su operación. 

El Organismo tiene la obligación de integrar todas las remuneraciones que paga a sus trabajadores, 

y aplicar lo dispuesto en el Capítulo I Título IV  de la Ley del ISR, el cual establece una tarifa para el 

cálculo de la retención, considerando además el Subsidio para el Empleo sobre los mismos 

ingresos que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta, y se encuentra obligado a 

enterar a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa, el 

impuesto del 3 % sobre nóminas pagadas. 

Referente a la nómina y a los ingresos de este ente público, se informa que estos se encuentran 

timbrados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de dar cumplimiento a las 

disposiciones fiscales. 

2.- Principales políticas contables y financieras. 

a) La norma principal contable vigente es la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

b) Nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental. A partir del 1ro. de Enero de 2009 entró 

en vigor esta ley, y tiene por objeto, establecer los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con 

el fin de lograr su adecuada armonización de acuerdo con las normas y metodologías del 

Consejo Nacional de Armonización  Contable (CONAC).                                                            

Esta ley es de observancia obligatoria para las Entidades de la Administración Pública 

Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos 

Federales y Estatales. 

c) El Organismo no registra sus operaciones de acuerdo con las Normas de Información 

Financiera (NIF) emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF); se apega a los Postulados básicos de 

contabilidad aplicables a entidades de gobierno y organismos Gubernamentales. 



d) Bases de Preparación de los Estados Financieros: 

Las Cifras que se muestran en los estados financieros están presentadas sobre la base de 

costos históricos. 

e) Efectivo y Equivalentes de Efectivo: 

Los valores disponibles en cuentas bancarias se consideran con disposición inmediata y sin 

restricción alguna. Las inversiones temporales son partidas equivalentes de efectivo 

representadas por depósitos bancarios de realización inmediata, valuadas a su valor 

nominal. 

      f)   Reconocimiento de la depreciación: 

El Organismo reconoce la depreciación de los bienes muebles, de conformidad con los 

Postulados Básicos  de Contabilidad aplicables a entidades  de Gobierno  y Organismos 

Gubernamentales; la depreciación es un procedimiento de distribución sistemático y 

razonable del valor de los activos durante la vida útil de los bienes con cargo a gastos en 

proporción a la pérdida de valor que sufren por el transcurso del tiempo. 

g)  Obligaciones laborales, Indemnizaciones y compensaciones por retiros: 

Las Indemnizaciones y compensaciones que se tengan que pagar al personal en caso de 

despido o de renuncias, el Organismo tiene establecida la política de provisionar estos 

conceptos y reconocerlos como gastos en el ejercicio en que ocurran.  

h) Reconocimiento de los Ingresos: 

Los Ingresos  por servicios de agua potable  prestados a los usuarios y los ingresos por 

cuotas de conexión, instalaciones de tomas y descargas y otros ingresos se reconocen y 

son registrados con base en la recaudación para dar cumplimiento a los lineamientos del 

CONAC. 
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